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¿Qué es la High Tech Auto? 
 

La Incubadora High Tech Auto de Galicia es un proyecto que está cofinanciado 
por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) con 
una tasa de cofinanciación del 80% dentro del Programa Operativo Plurirregional de 
España 2014-2020 en el marco del programa «Incubadoras de alta tecnología para el 
fomento de la innovación y la transferencia de la tecnología a las micropymes» de la 
Fundación Incyde. 
 
Es una iniciativa promovida por el Consorcio de la Zona Franca de Vigo (CZFV) y por la 
Xunta de Galicia a través del Instituto Galego de Promoción Económica (IGAPE). 

Una incubadora de empresas proporciona un espacio o ambiente físico en el que los 
emprendedores pueden desarrollar sus iniciativas empresariales y acceder a 
herramientas, recursos, contactos, capacitaciones y relaciones que necesitan para 
crecer y desarrollar su capacidad de gestión en el mercado local, nacional e 
internacional, catapultando iniciativas mediante la generación de una nueva perspectiva 
y actitud empresarial, vista desde el punto de vista de la innovación. 

La incubadora HIGH TECH AUTO de Galicia especializada en el sector de la automoción 
supone una oportunidad para favorecer la transferencia de tecnología al tejido 
empresarial del sector de automoción, sector auxiliar de componentes y servicios 
avanzados para la industria de la automoción a través de vehículos de transferencia de 
tecnología. Tiene como objetivo favorecer la pre-incubación, incubación y post-
incubación de ideas y proyectos tecnológicos en fase semilla o incipiente con la idea de 
validarlas y transferirlas al mercado del sector de la automoción con la idea de validar 
las ideas/tecnologías para posteriormente construir un modelo de negocio de innovador 
en torno a ella. 
 
¿Cómo funciona la incubadora? 
 

La incubadora High Tech Auto de Galicia tiene como objetivo favorecer la pre-
incubación, incubación y post – incubación de ideas y proyectos tecnológicos en fase 
semilla o incipiente con la idea de validar las ideas/tecnologías para posteriormente 
construir un modelo de negocio innovador. 

El objetivo es dotar de las condiciones necesarias y suficientes para constituir un 
proyecto empresarial que sea acelerable, creando para ello las condiciones necesarias 
a través de servicios que faciliten la transferencia de las tecnologías mediante creación 
de empresas tecnológicas. 

Para ello, se establecen dentro de la incubadora tres fases:  

• Pre – incubación: se trabajará con iniciativas empresariales que están en una 
fase muy incipiente. Se busca trabajar ideas o tecnologías que necesiten 
analizar su viabilidad y encaje en el Sector de la Automoción. 
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• Incubación: orientada a construir el modelo de negocio de las iniciativas 
empresariales con el objetivo de facilitar las condiciones necesarias para ser 
comercializables y salir al mercado. Al finalizar esta fase, y si así lo estiman 
oportuno los incubados y el comité de selección de la Business Factory Auto, los 
proyectos podrán ser orientados al programa BFA. 

• Post – incubación: esta última fase está dirigida a que los proyectos incubados 
que no tengan la madurez suficiente para ser acelerados puedan continuar 
durante un espacio temporal limitado de la incubadora. 

¿De qué programas y servicios me puedo beneficiar en la incubadora? 
 
Dentro de la Incubadora HTA se define un programa de alto rendimiento que combina 
un conjunto de servicios de formación, tutorización, coaching mentoring, 
internacionalización y apoyo en el acceso de financiación externa, además de una serie 
de servicios tales como: 

• Espacio para la incubación de las iniciativas empresariales. 
• Programas específicos para la cooperación tecnológica y acceso a la 

internacionalización de las iniciativas empresariales incubadas. 
• Laboratorio de Fabricación y Servicios digitales y tecnológicos de automoción. 
• Formación tecnológica y tutorización para el testeo de los productos en el 

laboratorio de fabricación y servicios digitales y tecnológicos de automoción de 
la incubadora High Tech Auto. 

• Programa de fomento del acceso a financiación externa por parte de los 
proyectos emprendedores incubados. 

• Acciones de mejora de competitividad de iniciativas empresariales incubadas: 
 

o Programa de fomento de la innovación (Pre – incubación) 
 Programa cartera prospectiva de necesidades en el sector de 

la automoción. 
 Laboratorio de fabricación y servicios digitales de automoción. 
 Pasarela tecnológica: conexión emprendedores, centros 

tecnológicos y universidades. 
 Programa Banco de TFEs con potencial de emprendimiento en 

el sector auto. 
 Unidad de vigilancia tecnológica y competitiva en el sector de 

automoción. 
 Design Thinking y de creatividad para la innovación. 
 Programa de la hibridación de tecnológicas en el sector de la 

automoción. 
 Programa contraste de mercado en fase temprana de la 

innovación. 
 Programa matching tecnologías – grupos de investigación. 
 Automotive channel. 
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o Programas formativos y de mentorización (Pre – incubación) 
 Academia de alta tecnología del sector de automación. 
 Programa píldoras de formación ad hoc. 
 Mentores de negocio. 
 Mentores de mercado – sector. 
 Mentores tecnológicos. 
 Programa Innoacoach. 
 Demolabs Automotive. 

o Programa de internacionalización (Incubación) 
 Programa para la cooperación tecnológica internacional y la 

internacionalización de los emprendedores y las empresas 
micropymes incubadas. 

o Programas networking (Incubación) 
 Foro anual de emprendimiento tecnológico en automoción. 
 Speed – dating emprendedores automoción. 
 Eventos puertas abiertas con los centros tecnológicos 

asociados a la incubadora. 
 Workshops grupos de investigación 
 Programa de visitas a empresas del sector de automoción. 
 Jornadas de cocreación en el sector de automoción. 
 Afterworks tecnológicos con especialistas del sector. 
 Showrooms de proveedores tecnológicos. 

o Acceso a financiación (Incubación) 
 Sistema de alertas sobre fuentes de financiación y 

subvenciones con tutor online. 
 Lonja anual de financiación del sector de la automoción. 
 Talleres de simulación y negociación financiera. 
 Afterworks con agentes del sistema gallega de financiación del 

emprendimiento e innovación. 
 Programa de asesoramiento en materia de proyectos 

europeos, nacionales, y regionales para innovación en el sector 
auto. 

 
¿Dónde se desarrollará el Programa? 
 

El Programa se desarrollará de forma provisional en la sede del Consorcio en la 
Zona Franca de Bouzas en Vigo hasta que se finalice la construcción del complejo World 
Car Center, que será la sede permanente de la Incubadora High Tech Auto y estará en 
la Avenida Alcade de Portanet de Vigo. 
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¿Qué espacios y equipamientos tiene la High Tech Auto? 
 
La incubadora cuenta con: 
 
• Espacio de incubación compartido (coworking). 
• Salas individuales a disposición de todos los proyectos para celebrar reuniones u 

otros eventos. 
• Laboratorio de Fabricación y servicios digitales y tecnológicos de automoción. 

 
¿Cuál es el horario de la High Tech Auto? 
 

Los usuarios y ocupantes de la incubadora desarrollarán su actividad dentro del 
horario establecido por el CZFV.  
 
Fuera de ese horario, estará prohibido el acceso total a toda persona, usuaria o no de la 
Incubadora, salvo autorización expresa y excepcional. 
 
Estos horarios serán definidos antes del inicio del Programa. 
 
¿Quién puede participar en High Tech Auto? 
 
Todos los participantes del Programa podrán ser tanto personas físicas como jurídicas. 
 
¿Qué proyectos puedo presentar? 
 

El programa está abierto a todas aquellas iniciativas emprendedoras de carácter 
innovador vinculadas con el sector de automoción, sector auxiliar de componentes y 
servicios avanzados para la industria de la automoción, ya sea en producto/servicio, en 
procesos y/o en el modelo de negocio, o tecnologías. 
 
¿Qué tiene que cumplir como mínimo mi proyecto para acceder al Programa? 
 
Los requisitos mínimos de acceso al Programa son: 
 

• Cada proyecto deberá estar representado por al menos una persona que será 
la encargada de participar en las actividades y programas de la HTA. 

• Todos los miembros mayores de edad. 
• Cada participante podrá participar en cuantas candidaturas estime oportuno, 

con la limitación que sólo optará a la elegibilidad de una única candidatura. 
• Los promotores serán los autores intelectuales de las ideas que presentan o 

no hacer uso de propiedad intelectual y/o industrial de terceros sin los 
permisos correspondientes. 

• La Incubadora High Tech Auto es compatible con otros programas de 
incubación y aceleración, siempre y cuando la persona representante no sea 
la misma en los otros programas. 
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¿A qué me comprometo con el Progama? 
 
Entre los compromisos adheridos al programa, están los siguientes: 
 

• Garanizar que la información facilitada es fidedigna. 
• Notificar aquellos cambios significativos relacionados con la composición del 

equipo promotor, entrada de nuevos socios,.. así como cualquier cambio de 
información sustancial del proyecto. 

• Asistir obligatoriamente y participar de forma activa en al menos el 80% de las 
actividades del programa. 

• Garantizar el derecho de explotación de la tecnología en la cual se apoya el 
proyecto. 

• Garantizar que se hacen responsables por cualquier reclamación sobre 
propiedad intelectual o utilización de información de dominio privado 
manteniendo indemne a las Entidades Promotoras ante cualquier 
reclamación. 

• Presencia continuada de, al menos un miembro del equipo, en el espacio de 
incubación de la HTA.  

 
 
¿Cuál es el calendario previsto? 
 
La duración prevista es la siguiente: 
 

• Convocatoria y selección 
 Desde el 14/06/2022 hasta el 21/09/2022 se podrán presentar las 

candidaturas. 
 Desde el 22/09/2022 hasta el 13/10/2022 se llevará a cabo el 

proceso de selección y entrevistas. 
 Día 05/10/2022 se celebrará el Start Up Day. 

• Fase 1 : Pre – incubación 
 Desde los 3 a los 12 meses siguientes a la Convocatoria y 

selección. 
• Fase 2 : Incubación 

 Desde los 3 a los 12 meses siguientes a la Convocatoria y 
selección. 

• Fase 3 : Post incubación 
 Desde los meses 12 al 24, si incubados y comité de selección lo 

estiman oportuno. 
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¿Cómo me entero de las notificaciones relacionadas con el Programa? 
 

A través de la web www.htauto.gal y en el Registro del Consorcio Zona Franca de 
Vigo, en Bouzas, se darán a conocer las iniciativas empresariales seleccionadas. 
Cualquier otra notificación individual será notificada por correo electrónico o contacto 
telefónico. 
 

¿Qué pasos tengo que seguir para inscribir mi proyecto? 
 

1. Inscripción 
 
La solicitud será a través de un formulario de candidatura en la sección 

online disponible en: www.htauto.gal 
 
El formulario estará disponible durante la totalidad del plazo de inscripción y sólo se 
aceptarán los formularios de candidatura recibidos dentro de dicho plazo. 
 
Una vez confirmada la candidatura se enviará un correo electrónico que confirme que 
la solicitud se procesó correctamente en plazo y forma. 

 
2. Contenido de la candidatura online 

 
• Datos de la persona de contacto (teléfono, email y ubicación) 
• Personas que participarán en la incubadora (nombre, apellidos y documento de 

identidad) 
• Dirección web del proyecto (si existe) 
• Dirección del perfil en redes sociales (si existe) 
• Identificación de la empresa (en caso de estar constituida) 

 
 Memoria de candidatura 

 
 Título del proyecto (max. 20 caracteres) 
 Resumen ejecutivo (max. 250 car) 
 Descripción (max. 2000 car) 

o Oportunidad de negocio 
o Tecnología utilizada 
o Eslabón de la cadena de valor objetivo 
o Alternativas actuales 
o Solución propuesta 
o Mercado objetivo 
o Propuesta de valor 
o Competencia 
o Modelo de negocio 
o Estado del proyecto 
o Equipo del proyecto 

 

http://www.htauto.gal/
http://www.htauto.gal/
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• Anexos que añadan valor a la candidatura 
 Video demostrativo 
 Presentaciones 
 Aplicaciones 
 Archivos en formato pdf (planos, maquetas, dibujos, fotos…) 
 Otros 

 
¿Y si tengo alguna duda, a quién puedo acudir? 
 

Se puede consultar las bases de la convocatoria en el siguiente enlace:   
https://htauto.gal/bases-del-proyecto/ 

 
O a través del siguiente número del: 

 Teléfono :[+34] 986 269 726  
 Correo electrónico: incubadora@zonafrancavigo.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://htauto.servidor.gal/bases-del-proyecto/
mailto:incubadora@zonafrancavigo.com

